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Bsriograria

e " Acta de'la VII Reunién de la Comisién de Niflez y Juventud ‘del Par-
lamento Latinoamericano, México, D.E; 12 ‘al ‘14 de setiembre
de:1999. :

*  Ayuda Memoria de la Comisién Internacional por los Derechos de la
~Juventud y la- Adolescencia.

'+ Memoria 1996 - 1999 de la Comisién de la Nifiez y Juventud del

Parlamento Latinoamericano.
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REUNIONES DESARROLLADAS POR LA
CoMISION DE NINEZ Y JUVENTUD

PERIODO 1996 - 1999

I Reunion . ;
Punta del Este, Uruguay, 7 y 8 de octubre de 1996.
- «La Juventud en América Latina»

II Reunidn
Panamd, 5 y 6 de setiembre de 1997
«Empleo ‘Juvenil»

III Reunién
‘La Habana, Cuba, 13, 14 y 15 de noviembre de 1997
«Problemdtca de la Juventud Latinoamericana»

IV' Reunién
Lima, Perg, 9,10 y 11 de julio de 1998
«Violencia Cotidiana y Seguridad Ciudadana
en América Latina - Niflos y Jévenes»

V  Reunién
Meéxico, 17, 18 y 19 de setiembre de 1998
«Jo6venes, Ciudadania, Participacién Politica y Democracia»

VI Reunién
Oranjestad, Aruba, 27, 28 y 29 de abril de 1999
«Programa de Accién de la Juventud»

VII Reunién :
México, D.E, México, 12, 13 y 14 de setiembre de 1999
«Drogadiccién, Marginacién, Violencia; Elaboracién de un Pro-
grama de militancia social de los j6venes, y el Temario a desa-
rrollar en el afio 2000.
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mico, social, cultural y tecnoldgico a que tienen derecho los pueblos
de América Latina.

Canalizar y apoyar las exigencias de los pueblos de América Latina, en
el dmbito internacional, respecto al justo reconocimiento de sus dere-
chos, en el esfuerzo por instaurar un Nuevo Orden Econdémico Inter-
nacional.

Propugnar por todos los medios posibles, el fortalecimiento de los
Parlamentos de América Latina, para garantizar la vida constitucional
y democritica de los Estados, asi como propiciar con los medios a su
alcance y sin perjuicio del principio de la no intervencidn, el restable-
cimiento de aquéllos que hayan sido disueltos.

Apoyar la constitucién y fortalecimiento de Parlamentos subregionales
de América Latina, que coincidan con el Parlamento en sus principios
y propositos.

Mantener relaciones con Parlamentos de todas las regiones geogrifi-
cas; as{ como con organismos internacionales.

Difundir la actividad legislativa de sus miembros.

Promover el estudio y desarrollo del proceso de integracién de Amé-
rica Latina hacia la constitucién de la Comunidad Latinoamericana de
Naciones.

Promover, en consecuencia, ¢l sistema de sufragio universal directo y
secreto, como manera de elegir a los representantes que integren, por
cada pais el Parlamento Latinoamericano.

Estudiar, debatir y formular alternativas de solucién a los problemas
sociales, econémicos, culturales y de politica exterior de la Comunidad
Latinoamericana.

v duvermun

B 'PRESENTACIC)N

| tema de la Nifiez y Juventud en América Latina concit6 el particular

compromiso e interés de los legisladores regionales asistentes a la VII

Reunién de la Comisién de Nifiez y Juventud, realizada en el mes de
setiembre de 1999, en la ciudad de México. En tal sentido, abordé temas de
alta incidencia de afectacién en cl sector de la nifiez y juventud, como: la
Drogadiccién, Marginacién social y laboral, la Violencia Intrafamiliar; asf
como la elaboracién de un Programa de militancia social de los jévenes y la
confeccién de un Temario a desarrollar en el afio 2000.

Estando ad portas del Tercer Milenio, no podemos y no queremos
cerrar los ojos ante una realidad alarmante que azota a nuestros nifios y
jévenes de la regién; las cifras que se manejan a nivel de América Latina nos
sefialan el camino para disefiar y aprobar normas de proteccién y promocién
de los derechos y deberes de la nifiez y juventud que permitan su desarrollo
humano con equidad; por lo que en el encuentro de México, los integrantes
de la VII Reunién , incorporamos en nuestras exposiciones y debates, los
temas mencionados por considerarlos fundamentales, arribando a recomen-
daciones y propuestas que venimos impulsando desde nuestros Parlamen-
tos.

Este Primer Boletin Informativo que ponemos en vuestras manos, tiene
la finalidad de ser un instrumento de difusion al servicio del Parlatino, que
en esta oportunidad tiene la misién de informar en resumen, lo tratado en
la VII Reunién de México, destacando las Recomendaciones y las Propuestas
Finales. Asimismo, incluye, un -Avance Informativo- de la reunién de la
Comisién Internacional por los Derechos de la Juventud y Adolescencia a
realizarse en Sao Paulo, Brasil, los primeros dias del mes de diciembre del
presente afio, as{ como una sumilla de las actividades realizadas por la Co-
misién hasta la fecha, y una sintesis de lo qué es el Parlamento Latinoame-
ricano, sus objetivos y principios.




Agradezco muy sincera y fraternalmente a todos los parlamentarios e
integrantes de la VII Comisién de la Nifiez y Juventud del Parlatino, con
quienes compartimos € intercambiamos experiencias y realidades similares,
haciéndonos pensar por momentos que las frontera son tan solo referencias
geogrificas, y que Latnoamérica es nuestra patria grande.

Hago extensivo mi saludo y profunda gratitud a los parlamentos de
América Latina, asf como a la Junta Directiva por su permanente apoyo; de
manera’ especial-a] Presidente, Dr. Adolfo Singer, al Dr. Luis Rubeo, -Secre-
tario de Comisiones; a Humberto Peldez y Estela de Carli.

Maria Jesiis Espinoza Matos
Presidenta de la. Comisidén’ de

la: Nifiez 'y Juventud

Parlamento - Latinoamericano
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- La condena a la amenaza y al uso de la fuerza contra la independencia
politica y la integridad territorial de los Estados.

- La solucién paaﬁca justa 'y ncgoaada de las controversias. internacio-
nales.

- La prevalencia de los principios del Derecho: Internacional referentes
a las relaciones de amistad y a la cooperacién entre los Estados, de
conformidad con la Carta de la Organizacién de las Naciones Unidas.

~Objetivos:

Los paises que han  suscrito los instrumentos que dan existencia al

Parlatino han establecido los siguientes objetivos:

* Fomentar el desarrollo = econdémico y social = integral de la
comunidad  latinoamericana y pugnar porque alcance, a.la brevedad
posible, la plena integracién econdémica, politica, social y cultmal de
sus pucblos

Defender la plena vigencia de lalibertad, la justicia social, la indepen-
dencia econémica y el ejcrcicio de la democracia representativa, con
estricto apego a los principios de no intervencién y de- libre-autode-
terminacién: de-los pueblos.

Velar por el estricto respeto a los derechos humanos fundamentales,
'y porque no sean afectados en ningin Estado latmoamcrlcano en
cualquier forma que menoscabe la dignidad humana.

Luchar por la supresién de toda forma de colonialismo, neocolonialismo,
racismo y de toda clase de discriminacién en América Latina. -

Oponerse a la accidn imperialista en América Latina, recomendando
‘la  adecuada legislacién normativa y programdtica que permita a los
pueblos latinoamericanos el pleno ejercicio de su soberania permanen-
te sobre los recursos naturales y su mejor utilizacién y conservacion.

Luchar a favor de la cooperacién internacional, como medio para
instrumentar y fomentar el desarrollo arménico de la comunidad la-
tinoamericana, en términos de bienestar general.

Contribuir a la afirmacién de la paz, la seguridad y el orden juridico
internacional, y luchar por el desarme mundial, denunciando y com-
batiendo el armamentismo y la agresién de quienes sustenten la po-
litica de la agresién, que son incompatibles con el desarrollo econo-
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El Salvador Guatemala
Honduras México
Nicaragua Panamd
Paraguay , : Pert
Repuiblica Dominicana Suriname
Uruguay Venezuela

El Parlamento Latinoamericano cumple sus propdsitos a través de cua-
tro drganos funcionales, que son: la  Asamblea, la Junta Directiva, las
Comisiones Permanentes y la Secretaria General.

La Asamblea es el érgano supremo del Parlamento Latinoamericano y
se integra con las delegaciones nacionales que acredite cada uno de los
Parlamentos miembros. :

La Asamblea se retne ordinariamente cada afio en la Sede Permanente,
en Brasilia.

Las Comisiones Permanentes integran el érgano especializado del Par-
lamento Latinoamericano, con funciones de andlisis, estudio e investiga-
cién sobre temas politicos, sociales, econémicos, culturales, juridicos,
laborales, derechos fundamentales, sanitarios, ambientales, agropecuarios,

servicios publicos, corrupcidn; y asuntos referentes a la mujer, el nifio,

la juventud, el anciano, las etnias y todos aquellos que en comun inte-
resan a- América Latina.

Principios:
El Parlatino, en la bisqueda constante del desarrollo y la integracion de
todos los pafses de la- region, tiene como principios permanentes ¢

inalterables:

- La defensa de la democracia.

La integracién Latinoamericana
- La no intervencién.

- La autodeterminacién de los pueblos para darse, en su régimen inte-
rior, el sistema politico, econdmico y social que libremente decidan.

- La pluralidad politica ¢ ideoldgica, como base de una comunidad
latinoamericana democriticamente organizada. ‘

- La igualdad jur{dica de los Estados.
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José Carlos Mahia
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Dr. ‘Juan Machin R.

Diputado, Gabriel Courtoisie

Diputado, Jaime Orpis Bouchos
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P arLAMENTO LATINOAMERICANO

{QUE ES EL PARLATINO?

1.

Antecedentes:

El 7 de Diciembre de 1964, en la capital del Perti (Lima) fue constitui-
do el Parlamento Latinoamericano; mediante la Declaracién de Lima..
En este documento se sefiala que el Parlatino es una «..institucién
democritica de cardcter permanente, representativa de todas las tenden-
cias politicas existentes en el cuerpo legislativo de cada pafs que lo
conforma, y estd encargado de promover, armonizar y canalizar el
movimiento hacia la integracién...»

El Parlatino esti constituido por los parlamentos de los veintidds paises
de América Latina y El Caribe, quienes se retinen de manera ordinaria

y extraordinaria a fin de analizar proyectos y estudios sobre la proble-

mitica de la regién, que luego podrdn ser aprobados y elevados a
recomendaciones ante los distintos Parlamentos nacionales, para que
estos los ratifiquen y ejecuten. La realizacién de algunas de estas re-
uniones en las distintas ciudades del continente tiene como finalidad
adoptar acciones concretas que beneficien a todos los pueblos de Amé-
rica Latina.

Actualmente, el Parlamento Latinoamericano estd integrado por 22 par-
lamentos de los siguientes paises:

Antillas Neerlandesas Argentina
Aruba Bolivia
Brasil : Chile
Colombia Costa Rica

Cuba Ecuador
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de este gran sector comprendido entre los 15 y 24 afios, (unos 100 millones
de habitantes, es decir casi una quinta parte de la poblacién total de la
regién); sino, como un compromiso personal para sus integrantes, nacional,

- para los pafses miembros, y regional “que los incentiva a continuar traba-

jando con voluntad y esmero en el fortalecimiento de este tipo de institucio-
nes, ad portas del Tercer Milenio.

Datos de Importancia:

Mis alld de la importancin del factor demogrdfico, ln- juventud latinoamericana
vesulta un elemento de cardcter estratégico y un eventual motor de desarvollo que,
inevitablemente, es preciso tener en cuenta en todo diserio de politicas piblicas.

El notable incremento del niimero de jovenes pobres, mal urbanizados, escasamen-
te formados y con insoportables tasas de desocupacidn yfo subempleo (en la actun-
lidad, aproximadamente uno de cadn dos desempleados es un joven).

Las nuevas genevaciones de latinonmericanos se encuentvan frente a ln ausencia de
disposiciones legislativas que les garanticen un pleno disfrute de sus derechos, tales
como aquellos que vegulen su acceso -y devecho- al empleo, educacion, a una espe-
cifica politica preventiva de salud, vivienda, asi como a la plena proteccidn a la hora
de estar afectos a la imputabilidad penal.

Entre In legislacion  de América Latina se observa incoberencia entre ln ednd
establecida para los jovenes pava que accedan a los devechos politicos y In edad
suficiente para ser vesponsable penalmente.

En el contexto de la sociedad, a los jovenes y adolescentes les corresponde sev un sector
de atencidn preferente por parte de los drganos del Estado.

TT IRy LRI SIS NS
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TEMA I:

TEMA II:

TEMA III:

TEMA IV:

TEMA V:

Drogadiccién: Prevencién y reduccién de la de-
manda, rehabilitacién y reinsercion social del adic-
to (Reunidn conjunta con lo Comision de lucha contra
el navcotrdfico y crimen organizado).

Marginacién en niflos y jovenes: propuestas para
mejorar las condiciones de socializacién, amplian-
do las posibilidades de insercién social y laboral de
los nifios y adolescentes.

Violencia: elaboracién de un programa de atencion
a grupos vulnerables a través de los gobiernos lo-
cales mediante planes, programas y proyectos con
coparticipacién de los jévenes.

Elaboracién de un programa de militancia social
de los Jovenes.

Temario a desarrollar en el ano 2000.
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Resumen DE 148 DELIBERACIONES

TEMA I: Drogadiccién: Prevencién y reduccién de la demanda, reha-
bilitacién y reinsercion social del adicto.

Este tema se desarrollé el dfa 13, en reunién conjunta con la
Comisién de lucha contra el narcotréfico y el crimen organizado.
Expusieron en forma amplia y documentada, el Dr. Jests Garcia,
Director de Salud, Equidad y Servicios a Jévenes del Instituto
Mexicano de la Juventud; y el experto chileno, Diputado Jaime
Orpis Bouchon.

El debate de este tema se caracterizd por el consenso para reducir
la oferta y la demanda del consumo de drogas a través de las
acciones preventivas, que se entendieron como el elemento clave
para erradicar este flagelo social.

Se considerd llevar a cabo politicas publicas y. privadas masivas,
en coordinacién con organizaciones no gubernamentales. Se
enfatizé la importancia de la educacién en el seno familiar, esti-
midndose que la formacién que los padres brindan a su hijos
constituye el factor inhibitorio mds gravitante para contrarrestar
la drogadiccion.

Se¢ destacéd asimismo, la necesidad de coordinar estrategias que
llevan a cabo los subsistemas de salud y de educacién, informdn-
dose que en algunos paises el tema de la drogadiccion es un
problema de seguridad nacional, cuando se encuentran infiltra-
dos los sectores de gobierno, culturales, y econdmicos entre otros.

En tal sentido, se estimé que cuando se deteriora la economia de
un pafs se incrementa la drogadiccion, por lo que debe conside-
rarse este aspecto en la coordinacién de estrategias.

miento a las leyes que protegen los derechos de los jévenes y adolescen-
tes de la Regién

- Servir como 6rgano de asesorfa y consulta de los Parlamentos naciona-
les, en lo concerniente a la produccién de informacién, investigacion y
anilisis de la situacién de la adolescencia y la juventud, y para otras
tareas que los Parlamentos de la Regidn consideren relevantes en mate-
rias relacionadas. con este dmbito; y

- Estimular, promover y respaldar los esfuerzos de armonizacién legisla-
tiva en materias relacionadas con la condicién adolescente y juvenil,
entre los. distintos gobiernos y parlamentos.

En' consecuencia;la 13 Sesién de Ja Comisién Internacional, supone el punto
de partida para este esfuerzo, a la vez que se constituye como espacio de
reflexién, andlisis y proyeccién propositiva que reunird a los diferentes acto-
res involucrados en la materia y que conjugard diversas dpticas de aproxima-
cién a la temdtica central, para avanzar en una estrategia de consenso y
concertacién de acciones y politicas orientadas a enfrentar las problemdticas
que derivan de la situacién actual de los derechos de los jévenes y adoles-
centes.

Antecedentes:

La Organizacién Iberoamericana de Juventud, en el marco de la ejecucién
del Programa Regional de Acciones para el Desarrollo de la Juventud en
América Latina (PRADJAL 1995-2000), propuso a diversas instituciones
y organismos internacionales, participar en la creacién de un espacio comuin
de concertacién, que retina a legisladores, juristas, responsables gubernamen-
tales de juventud, personalidades de relevancia internacional, representantes
de asociaciones juveniles, entidades no gubernamentales cspccializadas y
expertos, para contribuir a fomentar y amparar los derechos de los jévenes
y adolescentes de la Region.

El especial propésito de esta convocatoria era sensibilizar a gobiernos, par-
lamentos, instituciones y a toda la sociedad iberoamericana en general, acer-
ca de la urgente necesidad de proteger la condicién juvenil y contribuir a
mejorar la actual situacién de los derechos de los jévenes y adolescentes de
la Region.

Como resultado de este trabajo mancomunado, se dio paso a la creacién de
un instrumento denominado «Comisién Internacional por los Derechos de
la Juventud y la Adolescencia», en la cual se conffa no solo como un
mecanismo de apoyo al desarrollo y propuestas de politicas publicas a favor
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Finalmente, se coincidié en la necesidad de profundizar las cam-
pafias preventivas a través de los medios de comunicacién dis-
' ponibles. '
AvaNcE INFORMATIVO .. . ,
Asimismo, en el transcurso de las deliberaciones que desarrolld
por separado la Comisién de Nifiez y Juventud durante los dias
13 a 14 de setiembre, arribd a las siguientes:

18

COMISION INTERNACIONAL
POR LOS DERECHOS DE LA JUVENTUD
Y LA ADOLESCENCIA

1* SESION DE LA COMISION INTERNACIONAL POR LOS
DERECHOS DE 1A JUVENTUD Y LA ADOLESCENCIA

(2, 3y 4 de diciembre de 1999, Sao Paulo, Brasil)

Bajo- el lema «El Derecho a las Oportunidades» , se desarrollard en la
ciudad de Sao Paulo, Brasil, del 2 al 4 de diciembre de 1999, la denominada
1* Sesién de la Comisién Internacional por los Derechos de la Juventud y
la Adolescencia, en las_instalaciones de la sede Permanente del Parlamento
Latinoamericano.

Objetivos:

- Analizar aquellas situaciones negativas que afectan el desarrollo integral
de los jovenes y adolescentes;

- Alertar a los gobiernos y sensibilizar a la sociedad iberoamericana en su
conjunto, sobre la necesidad de velar por los derechos de la juventud y
la adolescencia;

- Impulsar y fomentar medidas de promocién y proteccién de los dere-
chos de la juventud y la adolescencia, invitando a los miembros de los
cuerpos legislativos iberoamericanos a participar activamente de este
propdsito;

- Formular propuestas y recomendaciones a las instituciones gubernamen-
tales iberoamericanas, referidas a.la urgente necesidad de dar cumpli-

Recomendaciones:

En concordancia con resoluciones adoptadas en las reuniones
de esta Comisién II, (Panamd), III (Cuba) y IV (Lima) ex-
horta a los gobiernos a que fortalezcan las politicas tendientes
a proteger y robustecer a la institucién familiar como micleo
bdsico generador de valores formativos fundamentales.

Sin pretender que las reformas estructurales de la sociedad
puedan realizarse de inmediato, se advierte la necesidad de
organizar estrategias que tiendan en el mediano plazo a
modificar en la direccién de los valores. fundamentales, las
bases axioldgicas espirituales de la misma.

Sefiala la conveniencia de incrementar las redes de informa-
cién que se extiendan adecuadamente para vincular en for-
ma mds estrecha la sociedad civil y el aparato estatal.

Tal como se sefialara en la Reunién II de esta Comisidn, se
deberdn implementar programas que involucren y coordinen
a los sectores socialmente organizados (del Estado y no
gubernamentales de cardcter cultural, educacional, recreati-
vo, etc.), para prevenir, y en su caso inhibir el consumo de

drogas.

Aconseja se procure la modificacién, de las normativas juri-
dicas o de las politicas de cardcter educacional, a efectos de
que se incluyan en los planes de estudios, como en el deno-
minado curriculo latente, desde las formas de educacién inicial
hasta las de nivel terciario, modalidades pedagdgicas que
conduzcan a evitar ¢l uso de drogas.

Tal como se puso de manifiesto en la IV Reunién de esta
Comisién, se estima indispensable para el logro de los fines
preindicados, que se generen espacios de intensa participa-
cién de los jévenes en el disefio y la materializacién de todas
las actividades que se organicen para ello.
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7. En su conviccién de que deberdn articularse recursos huma-
nos y materiales que se orienten hacia el objetivo de formar
y educar a los jovenes para el ejercicio responsable de sus
deberes como cényuge y como progenitor en el seno de la
familia que forme en el futuro. ‘

-8. Estima necesario se dediquen mayores esfuerzos dentro de
las politicas que el Estado organiza para preservar la salud
publica, a la rehabilitacién y reinsercién laboral y social del
drogadicto, debiéndose para tal efecto, incluir o aumentar
en su caso, las partidas especificas destinadas a prevencién
del uso de la droga y recuperacién de sus victimas.

9. Subraya la imperiosa necesidad de que los paises miembros
del Parlatino fortalezcan lazos de interrelacién reciproca, de
modo que les permita coordinar acciones estratégicas ten-
dientes a combeatir el narcotrifico.

TEMA II: Marginacién en nifios y jévenes propuestas para mejorar las
Condiciones de socializacién ampliando las posibilidades de
insercién social y laboral de los nifios y adolescentes.

En esta oportunidad, los expositores destacaron la importancia
de la publicacién de la Memoria 1996-1999 de la Comision,
como base necesaria para conferirle continuidad a los trabajos de
la misma en-cuanto a diagndstico y recomendaciones.

Al procederse a la descripcién del estado de cosas de la década
de los 80, se la catalogé como de «perdida» desde el punto de
vista de las politicas-sociales destinadas a la nifiez y juventud, en
tanto que a la de los 90 se la tipificé como de «ajustes estruc-
turales», los que si bien lograron en términos generales los ob-
jetivos de equilibrio macroeconémico y de baja inflacién, para-
lelamente, se dieron dos consecuencias:

1) Mayor desocupacién (sobre todo entre los jévencs); ¢
2) Incremento de la marginacién y exclusién de nifios jovenes
y familias pobres, destacindose el aumento del trabajo infan-

tl, el embarazo precoz, entre Otros.

Luego de las deliberaciones sobre el tema, la Comisién  arri-
b6 a las siguientes conclusiones

mensajes de violencia a los nifios en horarios de programacién infantil.

4. Ratificar la totalidad de las propuestas elevadas por la Comisién de
Nifiez y Juventud, e insistr en su aplicacién.

5. Destacar cudnto contribuye a la difusién, comprensién y jerarquizacién
de su labor, la reciente publicacién de la «Memoria 1996 - 1999»,
dispuesta a iniciativa de su Presidenta, Dra. Marfa Jests Espinoza Matos,
por el Parlamento Peruano.

6. Impulsar el avance de la Redaccién de la Carta de los Derechos de los
Jévenes, actualmente a estudio de los organismos internacionales.

NR: El presente texto tiene caricter informativo, se recoge del Acta apro-
bada, mds no se cifie absolutamente a su redaccién, por procurar su
mejor comprension. 17
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Tema V:  Temario a desarrollar en el afio 2000,

Propuestas para la agenda del periodo 2000:

1. Seguimiento de la aplicacién en los paises latinoamericanos
de las normas internacionales en materia de nifiez y juven-
tud, teniendo en cuenta en forma preferente:

- Marginacién 'y exclusién social.
- Epidemia social -(drogadiccién y SIDA).
- Migracién.

2. Elaboracién de un compendio legislativo a favor de los ni-

fios y jévenes en América Latina. - Para tal efecto, cada

~integrante de la Comisién de Nifiez y Juventud hard entrega
de la informacién respectiva.

3. Realizacién de un Foro Regional de Politicas Publicas. Para
tal efecto, la Comisién promoverd el debate sobre nifiez y
juventud en la préxima década, con la finalidad de hacer
seguimiento a los-eventos realizados en los tltimos afios,
tales como la segunda Cumbre de las Américas de Santiago
de Chile (abril de 1998) y la Cumbre de Braga, Portugal
(agosto de 1998).  Se coordinard con las instituciones que
a nivel internacional trabajan con niflos y jovenes.

4. Participacién formal de la Comisién en el evento denomina-
do: «12. Sesién de la Comisién Internacional por los Dere-
chos de la Juventud y la Adolescencia» que se llevard a cabo

“en Sao Paulo, Brasil, del 2 al 4 de diciembre de 1999.

PROPUESTAS FINALES:

Fomentar una educacién fundamentada e inspirada en valores superiores
como la solidaridad, el didlogo y la tolerancia, para revertir una cultura
de violencia intrafamiliar instalada en los hogares. Asimismo, fomentar
una cultura por la paz y trabajar permanentemente por la misma.

Obtener de cada pafs miembro un diagndstico de las peculiaridades y
funcionamiento de cada una de las legislaciones nacionales contra la
violencia y evaluar por parte del Parlatino los avances de cada pafs al
respecto.

Sin caer en situaciones de censura y control de la libertad de informa-
cién, realizar un esfuerzo conjunto con los medios de comunicacién
masivos, para revisar los contenidos de su programacién a fin de evitar
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Recomendaciones:

1. Cumplimiento de la Convencién: Internacional de los Dere-
chos - del Nifio.

2. Eliminar el trabajo infantil: Se recomienda ratificar los Con-
venios OIT ntimero 138 sobre edad minima de admision
del trabajo; y mimero 132 sobre la eliminacién de las
peores formas de trabajo infantil.

3. Implementar proyectos y programas para capacitar y promo-
ver la insercién laboral de los jévenes en el dmbito local,
municipal y nacional.

4. Participacién de los jévenes en el disefio, implementacién
y evaluacién de politicas de juventud, tal como se propu-
siera en la Reunién IV de la Comisién..

5. Contribuir desde todos los dmbitos institucionales a la ge-
neracién de nuevas formas de cultura donde las relaciones
familiares se desarrollen en un contexto de corresponsabilidad
entre padre y madre.

6. Instrumentar medidas econdmicas y programas sociales y
culturales. para eliminar Ja marginalidad.

7. Articular acciones gubernamentales con la sociedad civil para
instrumentar politicas tendientes a la creacién de fuentes de
trabajo, la mejora u optimizacién de las politicas  de salud,
el incentivo de las instituciones dedicadas al fomento de la
cultura 'y el deporte, entre otros.

8. Crear planes especificos de construccién de viviendas para
familias econdmica y socialmente desfavorecidas.

TEMA III: Violencia: elaboracién de un programa de atencioén a grupos
vulnerables a través de los gobiernos locales mediante planes,
programas y proyectos con coparticipacion de los jévenes.

Al deliberarse sobre este aspecto, se abordé la problemdtica en
los medios de comunicacién, los cuales sin pretenderlo suelen
fomentar una cultura de violencia, que los nifios y adolescentes
reciben por las vias visual y auditiva.

13
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Tema IV:

Recomendaciones:

Sobre este tema, se remarcé la preocupacién manifestada en la
Reunién IV de esta Comisién, en el sentido de revisar la legis-
lacién y adoptar medidas que garanticen niveles formativos en
los diversos contenidos incluidos en la programacién de los medios
frecuentes de comunicacién masiva.

Se puso énfasis en la conveniencia de analizar en profundidad las
causas que provocan la violencia, asf como también todo lo
concerniente a los valores familiares, para prevenir los penosos
problemas que acarrea la violencia doméstica.

Asimismo, se propuso la formacién de grupos de ayuda a victi-
mas de esa modalidad de violencia; asi como en el dmbito legis-
lativo la implementacién en todos los pafses miembros ~ de nor-
mas que permitan erradicar la violencia intrafamiliar.

Se resalté la utilidad de generar un orden de participacién de los
jévenes en esta materia, fomentando mesas de didlogo con ellos
para escuchar sus opiniones, asf como sus propuestas para dar
solucién al problema de la violencia.

Elaboracién de un programa de militancia social de los Jéve-
nes:

Se coincidié-en que la forma mds adecuada de atacar los proble-
mas de la nifiez y juventud, es a través de politicas publicas; y

se reiteré  enfiticamente sobre el importante rol de la educacidn,

manifestado en repetidas oportunidades por esta Comisién (en
particular, Actas IV y V). :

Se expresé que generalmente, se considera a los jévenes como
parte de los problemas «problemdtica juvenil», «los problemas
de los jovenes», «los jévenes problema» -, y no como parte de las
soluciones.

Las politicas de promocién y desarrollo de los jévenes no alcan-
zan el éxito esperado en muchas ocasiones por ser captadas como
acciones distantes de ellos. Son desconfiados en principio de toda
autoridad. ’

‘Hoy, un gran numero de jovenes de nuestros paises pierden

interés no sélo en el desarrollo de su comunidad, de su familia
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o de otros jévenes cercanos, sino en su propio desarrollo y cre-
cimiento personal. Se ha promovido una cultura excesivamente
individualista y se ha perdido el sentido de solidaridad en un alto
grado.

Por otro lado, las comunidades urbanas y rurales donde habitan
los j6évenes latinoamericanos, viven situaciones de creciente po-
breza, margmac10n y falta de oportunidades que ofrezcan condi-
ciones de convivencia plenamente humana. A su vez, los gobier-
nos carecen de posibilidades presupuestales para satisfacer a ple-

nitud _dichas carencias, por lo que se hace necesaria una mayor:

participacién activa y creativa de todos los actores sociales para
combatir la pobxcza y la desigualdad y generar opo1tumdacles de
realizacién y crecimiento personal de los. jévenes.

Se debe considerar a la juventud latinoamericana como el mayor
motor del desarrollo de nuestros  pueblos.-

Las politicas de promocién y desarrollo de la juventud deben ser
politicas «con» los jévenes y no «para» los jévenes; pues de otra

“ manera no serdn exitosas. Se requiere en consecuencia, la presen-

cia juvenil en la planeacién, disefio, ejecucién y evaluacién de las
politicas publicas.

Se propuso que los gobicmos y los poderes legislativos revisen los
esquemas vigentes de servicios militares obligatorios, donde los
halla, con el objeto de aprovechar el enorme potcncml juvenil;
1mplcmentando campafias de alfabetizacién, capacitacion, hlgxenc
prevencién de  enfermedades transmisibles, autoconstruccién de
vivienda, entre otros, con participacién directa de los jévenes.

Se propuso asimismo, que las autoridades educacionales revisen
los actuales sistemas de Servicio Social Universitario, para que
éste sea también un instrumento eficaz en la promocion del
desarrollo comunitario y del crecimiento profesional y humano
del estudiante, dejando de ser s6lo un requisito de matricula.

Se planteé la neccsidad de implementar este tipo de programas
de participacién juvenil con una clara intencién descentralizadora
y desconcentradora, promoviendo la amplia actuacion de las au-
toridades locales y municipales.

Finalmente, se enfatizé la importancia de buscar que las politicas
publicas de atencidn a la juventud sea considerada como Politicas
de Estado, con visién de largo alcance y con un consenso lo mds
pluralista posible.

15



Integrantcé de la VII Reunién de la Comisién de la Nifiez y Juventud en
: : pleno debate de los temas abordados.

B

Representantes de los paises miembros del’ Parlamento Latinoamericano..:

. “Estando ad portas del Tevcer
Milenio; no podemos y no queremos

“cervar los ojos ante una venlidad

- alavmante que azota a nuestros -

nijios y jovenes de la rvegion...”

. .. Congresista Marfa Jesis
: i - Espinoza Matos, (Perd)
- Presidenta de la' Comisién
de Nifez y Juventud del
Parlamento. Latinoamericano.

Wl

Entre las Recomendaciones y Propuestas Finales para el 2000, la VII Reunién de la
Comisién de Nifiez y Juventud, acordd tener en cuenta en forma preferente,
la marginacién 'y la lucha contra las drogas, entre otros...
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... “Las Comunidades urbanas y
~+ rurales donde habitan los
jévenes latinoamericanos, viven
- situaciones de creciente
pobreza, marginacién y falta de
.- oportunidades: que  ofrezcan
condiciones de. convivencia
plenamente. humana...”

* Desterrar la marginacién social de los nifios y jévenes de la regién pasa por la
implementacién urgente de politicas ptblicas que les brinden adecuadas condiciones
de salud, vivienda y. educacién...

... “Participacién de los
jovenes en el disefo,
implementacién y
evaluacién de las politicas
“de juventud...” :

Promover campaiias
publicitarias de sensibilizacidn,
a través de los medios de

- comunicacién, con participacién
juvenil en sus contenidos...



